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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS FNT-027-2016 
 

OBJETO: CONTRATAR LAS OBRAS DE RENOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN INTEGRAL DEL 
ESPACIO PÚBLICO DE LA PLAZA DE MERCADO JOSÉ HILARIO LÓPEZ DE BUENAVENTURA-
VALLE DEL CAUCA, DE ACUERDO A LOS PLANOS, PRESUPUESTOS, CANTIDADES, ANÁLISIS DE 
PRECIOS UNITARIOS APUS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.  

 
RESPUESTA A OBSERVACIONES  

INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y PRELIMINAR DE EVALUACIÓN  
5 DE JULIO DE 2016 

 
CONSORCIO P&V BUENAVENTURA 
De: JULIETA.ROCK [mailto:julieta.rock@perazza4.com]  
Enviado el: miércoles, 15 de junio de 2016 11:26 p.m. 
Para: gbarliza@fontur.com.co; Paola Alejandra Santos Villanueva;   

luz.pastrana@perazza4.com 
Asunto: Observaciones a evaluación jurídica realizada al Consorcio P&V Buenaventura 2016 / 
Fpt-027-2016 
 
OBSERVACIONES A SU PROPUESTA 
 

 
 
RESPUESTA. El Evaluador Financiero señala, que Revisada la información presentada por el 
consorciado PERAZZA S.A.S., mediante radicado E-2016-78275 del 3 de junio de 2016, se 
evidencia que en comunicación de entrega, menciona remisión del dictamen del revisor fiscal año 
2014 – 2015, no obstante en su contenido solo se evidencia dictamen del revisor fiscal año 
2014. Por lo anteriormente mencionado el proponente CONSORCIO P&V BUENAVENTURA 2016 
no cumple los documentos financieros habilitantes establecidos en el numeral 3.2. Cabe mencionar 
que la responsabilidad de presentar la información conforme lo estipulado en los términos de la 
invitación FNT-027-2016, corresponde al representante legal, contador y revisor fiscal, por tal 
motivo no son facultades del equipo evaluador financiero, consultar otras invitaciones en las cuales 
se haya presentado el proponente, en búsqueda de información que debió subsanar el mismo en 
los tiempos establecidos. Por lo anterior no se acoge la petición del proponente.  
 
 

mailto:julieta.rock@perazza4.com
mailto:gbarliza@fontur.com.co
mailto:luz.pastrana@perazza4.com
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OBSERVACIÓN 

 

 
 

RESPUESTA. Los documentos allegados subsanan la solicitud realizada en el informe de 
Verificación de Requisitos Habilitantes “Se solicitó acta de terminación o acta de recibo final 
donde se puedan verificar las actividades realizadas y documento consorcial para verificar 
porcentaje de participación. Subsane: Allega acta de entrega de obras y acta de terminación de 
las actividades ejecutadas donde se pueden evidenciar las actividades de reforzamiento estructural 
a la edificación, No allegó documento consorcial”. No obstante en los documentos allegados se 
evidencia la participación del consorcio. 
 
OBSERVACIÓN 
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RESPUESTA. En respuesta de observaciones emitida el 16/05/2016 se dejó claro que no se 
aceptan contratos de dicha naturaleza, se adjunta respuesta emitida:  
 
“RESPUESTA 1: Para este tipo de invitaciones no se acepta la experiencia por administración 
delegada, únicamente contratos de obra civil como se expresa claramente en el numeral 3.4.3. 
Experiencia Específica habilitante, de la presente invitación.” 

Es necesario aclarar que las respuestas a las observaciones a los términos de la invitación, son 
una precisión o alcance de los mismos, y corresponde al Evaluador Técnico proceder a su 
cumplimiento, al ser las respuestas un documento que hace parte de los términos de la invitación 
y del proceso de contratación, tal como lo señala el numeral 1.1.4.12., de la invitación así: 
 
“1.1.4.12. Términos de Referencia 
Son los documentos que contienen y conforman las disposiciones de obligatorio cumplimiento para 
los proponentes, para el contratista y para FONTUR. Vencida la oportunidad para la modificación 
o la aclaración de dichos documentos, los mismos serán aplicables tal y como fueron expedidos.” 
 
“2.6.2. Interpretación y Aceptación de la Invitación 
 
El participante deberá examinar todas las instrucciones, condiciones, especificaciones, formularios, 
anexos, Adendas y documentos aclaratorios que hagan parte de esta Invitación, todo lo cual 
constituye la fuente de información para la elaboración de la propuesta. Todos los documentos de 
la invitación se complementan mutuamente, de tal manera que lo indicado en cada uno de ellos 
se entenderá como indicado en todos. Las interpretaciones o deducciones que el proponente haga 
de lo establecido en esta invitación, serán de su exclusiva responsabilidad.” (Negrilla subrayado 
fuera de texto) 
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Conforme lo dispuesto en los citados numerales, a través de la respuesta en relación a los 
términos de la invitación emitida el 16 de mayo de 2016, se indicó que no se acepta 
experiencia por administración delegada, lo anterior teniendo en cuenta que los términos de la 
invitación, las respuestas, anexos, adenda y demás documentos del proceso de contratación 
conforman un todo vinculante y exigible para proceder a la verificación y evaluación de la 
propuesta, así lo ha sostenido el Consejo de Estado: 
 
“(…) los denominados pliegos de condiciones o términos de referencia, han de contener, buena 
parte del contenido negocial que habrá de vincular a las partes del negocio jurídico estatal, así 
como las reglas propias del mecanismo de selección de los oferentes.”[1] 
 
Que siendo las respuestas a las observaciones información integral y vinculante para la aplicación 
de los términos de la Invitación Abierta a Presentar Propuestas FNT-27-2016, corresponde dar 
aplicación a lo allí establecido para efector de realizar la evaluación técnica respectiva, tal como 
lo señala Consejo de Estado:  
 

“(…) En tal virtud ante cualquier respuesta a una inquietud surgida del pliego de 
condiciones o términos de referencia que le confiera un significado definitivo y 
trascendente que antes de resolver el interrogante y de cara a su imprecisión no 
tenía, a juicio de la Sala, la Administración no puede quedar relevada de su 
estricta observancia pretextando que la susodicha aclaración no tiene fuerza 
vinculante por no estar contenida en un adendo.  

  
A propósito de la formalidad del adendo a la que alude la parte demandada 
apelante, sea esta la oportunidad para precisar que si bien normativamente se ha 
establecido que cualquier modificación al pliego de condiciones o términos de 
referencia está llamada a implementarse a través de adendos[1], lo cierto es que 
la norma no estableció algún tipo de exigencia formal para su expedición. 

  
Una vez consultado el significado literal de la palabra adendo se encuentra que 
corresponde a un “Conjunto de textos que se añaden a una obra escrita ya 
terminada o a una de sus partes para completarla y actualizarla.”[2] De ahí que 
constituirá un adendo, todo lo que adicione, agregue o complete el texto inicial, es 
decir que contenga una previsión que el documento original no tenía. 

  
Siguiendo el lineamiento expuesto, en criterio de la Sala, independientemente de 
que el contenido de la modificación se encuentre comprendido en un documento 
que no tenga el rótulo de “adendo”, la ausencia de tal formalismo en nada varía 
la intención que se pretendió depositar en el respectivo escrito y en tal virtud si 
lo que se persiguió a través de su suscripción por parte de la entidad pública era 
añadir, adicionar, reemplazar o cambiar una condición inicial que al mutarla derive 
en un supuesto distinto, así habrá de ser entendido por sus destinatarios y mucho 
más por la entidad de la que emana, de tal forma que lo allí se consigne será 
vinculante tanto para la Administración contratante como para los oferentes.  

                                                           
[1] Consejo Estado. Sección Tercera. Expediente No. 12.344 

https://es-mg42.mail.yahoo.com/neo/launch?.rand=e9oc2l5iv2hqh#m_5649290203712162120__ftn1
https://es-mg42.mail.yahoo.com/neo/launch?.rand=e9oc2l5iv2hqh#m_5649290203712162120__ftn2
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En ese orden de ideas, sea que se llame adendo, oficio, resolución, acto 
administrativo, circular, comunicación, dejando de lado el formalismo de la 
denominación, cuya solemnidad, como se anotó, no está definida por el ordenamiento, 
si de su contenido esencial se extrae con precisión y claridad la finalidad de variar o 
complementar alguna previsión del pliego de condiciones o de los términos de 
referencia y a ello se suma que se trata de un documento institucional que emana de la 
entidad pública directora del procedimiento precontractual y que es dado a conocer a 
todos los interesados, entonces no queda más que concluir que su fuerza obligatoria 
se irradia a todas las partes del proceso precontractual quienes deberán acatarlo con 
el mismo vigor que se observa respecto de las previsiones del pliego de condiciones.[2] 
(subrayado negrilla fue a de texto) 

 
 
 
 
 
 
 
 
CONSORCIO P&V BUENAVENTURA. 
De: luz.pastrana@perazza4.com [mailto:luz.pastrana@perazza4.com]  
Enviado el: miércoles, 15 de junio de 2016 11:38 p.m. 
Para: gbarliza@fontur.com.co; Paola Santos 
CC: ricardo.perazza@perazza4.com; julieta.rock@perazza4.com 
Asunto: OBSERVACIONES INFORME PRELIMINAR PROCESO FNT 027 2016 
 
OBSERVACION. UNIVERSAL DE CONSTRUCCIÓN S.A. 

 
 
RESPUESTA. FONTUR ratifica la evaluación jurídica realizada, una vez verificado del Certificado 
de Existencia y Representación Legal de la propuesta a folio (21), se constató las facultades 
del Representante Legal de UNIDECON SA, y claramente en el numeral 9 de las FACULTADES 

                                                           
[2] El Consejo de Estado en Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera- Subsección A, 
radicación: 250000232600020030011301 del 16 de Septiembre 2013, expediente: 30571, Consejero ponente: Mauricio 
Fajardo 

mailto:luz.pastrana@perazza4.com
mailto:luz.pastrana@perazza4.com
mailto:gbarliza@fontur.com.co
mailto:ricardo.perazza@perazza4.com
mailto:julieta.rock@perazza4.com


 
  

8 
 

DEL REPRESENTANTE LEGAL este documento establece que el mismo no tiene ninguna 
restricción o limite en cuantía. 
 

 
 
UNIVERSAL DE CONSTRUCCIÓN S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
RESPUESTA. FONTUR ratifica la evaluación jurídica realizada, una vez verificada la propuesta, la 
garantía de seriedad de la propuesta en el folio (30), señala explícitamente en cuanto a la 
vigencia lo siguiente: 
 

 
 
Por lo tanto, en cumplimiento del principio de deber de selección objetiva, se verificó la 
propuesta de acuerdo con las condiciones establecidas en el numeral 3.1.10. Garantía de 
Seriedad de la propuesta, de los términos de la Invitación FNT-027-2016, que indica: 
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FONTUR informa que se realizó la verificación telefónica para constatar la existencia de la póliza, 
y del mismo modo la verificación manual de todos los datos solicitados en la invitación, donde 
se pudo constatar que la póliza del proponente UNIDECON SA existe y ampara la vigencia de la 
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seriedad de la oferta, es decir, por 4 meses contados a partir del cierre y valor asegurado 
solicitados en los términos de la invitación. Conforme lo anterior, acudiendo a la disciplina del 
proceso establecida en los términos de la invitación, se constató el cumplimiento de las 
condiciones exigidas para la garantía de seriedad de la propuesta, es decir las relacionadas con 
el ofrecimiento realizado, toda vez que las exigencia relacionada con la ejecución del contrato, 
deberán ser amparadas con las garantías contractuales respectivas. 
 
OBSERVACION. UNIVERSAL DE CONSTRUCCIÓN S.A. 

 
 
RESPUESTA. Verificando la observación presentada por el proponente Ricardo Perazza en relación 
al dictamen del revisor fiscal proponente UNIVERSAL DE CONSTRUCCIONES S.A., se verifico 
propuesta presentada el 23 de mayo 2016 con radicado E-2016-72411 y a folio no. 70 se 
puede observar dictamen del revisor fiscal con todas las características de ley. Por lo 
anteriormente expresado no se acoge observación presentada por el proponente UNIVERSAL DE 
CONSTRUCCIONES S.A. 
 
OBSERVACION. UNIVERSAL DE CONSTRUCCIÓN S.A. 

 

RESPUESTA. El oferente es autónomo de presentar dicha información, omitir dicha información 
podría genera disminución de puntaje en cuanto a la experiencia, pero esto no es causal de 
rechazo. Estos resultados se verán reflejados en el informe final. 
 
OBSERVACION. UNIVERSAL DE CONSTRUCCIÓN S.A. 
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RESPUESTA. Revisada la observación presentada por el señor Ricardo Perazza representante legal 
del CONSORCIO P&V BUENAVENTURA 2016 en relación a la propuesta del proponente 
UNIVERSAL DE CONSTRUCCIONES S.A. se da respuesta de la siguiente manera: 

 El proponente UNIVERSAL DE CONSTRUCCIONES S.A. fue inhabilitado por no cumplir el 
numeral 3.3.1. capacidad residual de contratación, específicamente por no presentar 
certificación del mejor ingreso como le fue solicitado. 
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De tal manera que la observación presentada por el proponente CONSORCIO P&V 
BUENAVENTURA 2016 no se acoge. 
OBSERVACION. UNIVERSAL DE CONSTRUCCIÓN S.A. 
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RESPUESTA.  El oferente deberá presentar dicha información, y según los términos de referencia 
de la presente invitación FONTUR se reserva el derecho de verificar la información presentada. 
En caso de que la verificación de como resultado que los documentos presentados en la 
propuesta son inexactos o contradictorios, se tomarán como no presentados y el proponente será 
descalificado (no habilitado) y su propuesta no será tenida en cuenta; independiente de las 
acciones legales que FONTUR decida tomar. Estos resultados se verán reflejados en el informe 
final. Por otra parte, se informa que el si bien el proponente UNIDECON S.A., allegó aclaración 
en relación con el Anexo 12, se ratifica la evaluación, en atención a que en la oportunidad para 
presentar documentos subsanables, sólo presento estado de resultados año 2015 comparativo año 
2014 y no certificación al mejor ingreso como le fue solicitado, por lo tanto se ratifica la 
evaluación realizada. 
 
OBSERVACIÓN. UNIVERSAL DE CONSTRUCCIÓN S.A. 
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RESPUESTA. El oferente UNIDECON presenta otrosí N° 1 a folio 192 y otrosí N°2 folio 194, es 
decir, su observación no tiene validez dado que la propuesta cuenta con los documentos en 
mención. Dando alcance a su observación se revisó nuevamente la experiencia aportada por el 
oferente en mención encontrando copia del contrato y a folio 161 a 182 Actividades Desarrolladas: 
Construcción, suministro, dotación e instalación de cocinas industriales con sus redes, por tal 
motivo FONTUR ratifica la evaluación técnica realizada. 
 
OBSERVACION. UNIVERSAL DE CONSTRUCCIÓN S.A. 
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RESPUESTA. El numeral 3.1.2 de los términos de referencia de la presente invitación establece 
que: La carta de presentación debe indicar el valor de la propuesta económica, sin embargo el 
valor de la propuesta será el que este registrado en el FORMULARIO CUADRO DE 
PRESUPUESTO POR PRECIOS UNITARIOS (Anexo 9); el cual podrá ser corregido de acuerdo 
con lo establecido en las presente invitación, por lo tanto, los valores de la oferta económica se 
podrán corregir, lo cual no será causal de rechazo a excepción que dicho valor de la propuesta 
corregida supere el presupuesto oficial. 
 
Así mismo, está explícito en el numeral 4.2 de los términos de referencia, donde se establece 
que: “FONTUR verificará que las propuestas económicas no contengan errores aritméticos. En 
caso de error en las multiplicaciones o la sumatoria de los valores parciales, FONTUR, efectuará 
la rectificación de los errores que encuentre modificando el valor de la propuesta” Una vez 
realizada esta verificación que trata el numeral 4.2 se pudo comprobar que la propuesta 
económica no está incumpliendo lo establecido en la presente invitación. 
 
Finalmente se concluye que la presencia de precios con decimales en la oferta no es causal de 
rechazo conforme a lo establecido en el numeral 4.3 de la Invitación. 
 
 
OBSERVACION. CONSORCIO PLAZA 2016 
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RESPUESTA. FONTUR, ratifica la evaluación jurídica realizada, una vez realizada la verificación de 
la carta de presentación del proponente CONSORCIO PLAZA 2016 a folios (1,2 y 3), se 
constató que la misma fue firmada por el señor OSVALDO LUIS RODRIGUEZ LUNA, quien actúa 
en nombre y representación legal del CONSORCIO PLAZA 2016, quien a su vez es 
representante de uno de los integrantes del CONSORCIO, tal como lo acredita el documento de 
constitución del Consorcio a folios (18 y 19) 

 

 

 
 
Para el caso de DINACOL S.A., una vez verificadas las facultades del Representante Legal de 
DINACOL S.A., en el certificado de existencia y representación legal a folio (10), claramente en 
el numeral 3 de las FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL expresamente establece que el 
mismo podrá realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a llenar los fines de la 
sociedad; adicionalmente en el parágrafo expresamente dice que el gerente y representante legal 
no posee limitante alguna para presentar licitaciones o firmar contratos en el desarrollo de sus 
funciones. 

 

 
 

 
Para el caso de INSER EQUIPOS S.A.S una vez verificadas las facultades del Representante 
Legal de INSER EQUIPOS SAS, si bien se establece una limitación al mismo para contratar 
hasta la suma de 500 SMLMV, en el folio 16 y 17 de la propuesta, mediante acta de asamblea 
de accionistas de INSER EQUIPOS SAS, se aprobó y del mismo modo se facultó al 
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representante legal MARCO GARCIA GONZALEZ para contratar las obras de la invitación FNT-
027-2016 hasta por un valor de $7.700.000.000 moneda corriente. 

 

 

 

OBSERVACION 2 PROPONENTE CONSORCIO PLAZA 2016 

 
 

 
 
RESPUESTA. FONTUR, informa que procedió a realizar la verificación telefónica para constatar la 
existencia de la póliza, y del mismo modo se realizó verificación manual de todos los datos 
solicitados en la invitación, donde se constató que la póliza del proponente CONSORCIO PLAZA 
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2016 existe y ampara la vigencia y valor asegurado solicitados, lo anterior conforme lo establecido 
en los términos de la invitación. 
 
OBSERVACION. PROPONENTE CONSORCIO PLAZA 2016 
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RESPUESTA. Se informa que por medio de documento aclaratorio allegado el 28 de Junio de 
2016 por el oferente CONSORCIO PLAZA 2016 acompañado del ANEXO 12 experiencia del 
proponente para capacidad residual y certificación para el cálculo de saldos de contratos en 
ejecución corregido, se verificaron los saldos de contratos en ejecución y se ajustaron dichos 
resultados. 
 
 
 
 
OBSERVACIÓN. CONSORCIO PLAZA 2016 
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RESPUESTA. En los documentos que hacen parte de la propuesta  se evidencia la ejecución de 
dichas actividades “Reforzamiento estructural en edificaciones con estructura en concreto” por 
medio de Orden de compra N° 6600459353 y certificado de aceptación, sin embargo con el fin 
de cumplir con el numeral  3.4.3, se solicitó allegar acta de liquidación o terminación o recibo 
final de obra u documentación que soporte dicha ejecución con sus respectivas firmas, el cual 
allegó acta de liquidación contractual N°6600459353, por medio de la cual se verificaron la 
ejecución y terminación de las obras. 

OBSERVACION. CONSORCIO PLAZA 2016 
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RESPUESTA. FONTUR Fontur se permite informar que la propuesta económica presentada por el 
CONSORCIO PLAZA 2016 se tendrá en cuenta dado la presencia de precios con decimales en 
la oferta no es causal de rechazo, además FONTUR verificará que las propuestas económicas no 
contengan errores aritméticos.  
 
El numeral 3.1.2 de los términos de referencia de la presente invitación establece que: La carta 
de presentación debe indicar el valor de la propuesta económica, sin embargo el valor de la 
propuesta será el que este registrado en el FORMULARIO CUADRO DE PRESUPUESTO POR 
PRECIOS UNITARIOS (Anexo 9); el cual podrá ser corregido de acuerdo con lo establecido en 
las presente invitación, por lo tanto, los valores de la oferta económica se podrán corregir, lo cual 
no será causal de rechazo a excepción que dicho valor de la propuesta corregida supere el 
presupuesto oficial. 
 
Así mismo, está explícito en el numeral 4.2 de los términos de referencia, donde se establece 
que: “FONTUR verificará que las propuestas económicas no contengan errores aritméticos. En 
caso de error en las multiplicaciones o la sumatoria de los valores parciales, FONTUR, efectuará 
la rectificación de los errores que encuentre modificando el valor de la propuesta” Una vez 
realizada esta verificación que trata el numeral 4.2 se pudo comprobar que la propuesta 
económica no está incumpliendo lo establecido en la presente invitación. 
 
Finalmente se concluye que la presencia de precios con decimales en la oferta no es causal de 
rechazo conforme a lo establecido en el numeral 4.3 de la Invitación. 
 
OBSERVACIÓN. PROPONENTE CONSORCIO PLAZA 2016 

 

 

 
 
RESPUESTA. FONTUR, en cumplimiento del principio de transparencia y conforme a su solicitud, 
procedió a la publicación de las observaciones realizadas. 
 

OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS 
 

CONSORCIO P&V BUENAVENTURA. 
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De: luz.pastrana@perazza4.com [mailto:luz.pastrana@perazza4.com]  

Enviado el: martes, 21 de junio de 2016 10:01 a.m. 

Para: gbarliza@fontur.com.co; Paola Santos 

CC: ricardo.perazza@perazza4.com; julieta.rock@perazza4.com 

Asunto: AMPLIACION OBSERVACIONES INFORME PRELIMINAR PROCESO FNT 027 2016 

OBSERVACIÓN 

 

 

 

 

mailto:luz.pastrana@perazza4.com
mailto:luz.pastrana@perazza4.com
mailto:gbarliza@fontur.com.co
mailto:ricardo.perazza@perazza4.com
mailto:julieta.rock@perazza4.com
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ADJUNTA – PLIEGO DE CONDICIONES 

 

RESPUESTA. Es evidente que el contrato presentado por el consorcio P&V BUENEVENTURA 
2016 cuyo objeto es REALIZAR LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN DEL PALACIO DE PEREIRA 
EN RISARALDA, POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA cumple con las actividades 
solicitas en el numeral 3.4.3 los términos de referencia de la presente invitación, como son 
reforzamiento estructural en edificaciones con estructura en concreto; pero no cumple con su 
objeto teniendo en cuenta las respuestas a las observaciones dadas el 16/05/2016, las cuales 
hacen parte de los términos de referencia de la presente invitación, en donde se aclara que no 
se aceptan contratos ejecutados por el sistema de administración delegada, por lo tanto no es 
posible aceptar esta experiencia, para esto se adjunta la respuesta emitida en esa fecha: 
RESPUESTA 1: Para este tipo de invitaciones no se acepta la experiencia por administración 
delegada, únicamente contratos de obra civil como se expresa claramente en el numeral 3.4.3. 
Experiencia Específica habilitante, de la presente invitación. 
 
CONSORCIO PLAZA 2016 
Junio 21 de 2016 
 
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES REALIZADA POR EL PROPONENTE CONSORCIO S&V  
 

OBERVACIÓN 
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RESPUESTA. FONTUR, tal como se explica en el presente documento, en respuesta a las 
observaciones del Consorcio P & B BUENAVENTURA 2013, revisados los documentos de la 
oferta, se constató que efectivamente el Representante Legal del Consorcio Plaza 2016, fue quien 
suscribió la carta de presentación de la propuesta, es quien figura como Representante Legal en 
el documento de constitución del Consorcio Plaza 2016, por lo tanto goza de facultades legales 
para representar al consorcio. Adicionalmente se verifico los Certificados de Existencia y 
Representación Legal de cada uno de los integrantes del Consorcio Plaza 2016, y se constató 
que ambos Representantes cuentan con facultades para celebrar contratos por el monto del 
presupuesto de la invitación.  
 

OBSERVACIÓN 

 

RESPUESTA. FONTUR, informa que procedió a realizar la verificación telefónica para constatar la 
existencia de la póliza, y del mismo modo se realizó verificación manual de todos los datos 
solicitados en la invitación, donde se constató que la póliza del proponente CONSORCIO PLAZA 
2016 existe y ampara la vigencia y valor asegurado solicitados, lo anterior conforme lo establecido 
en los términos de la invitación. 
  

OBSERVACIÓN 
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RESPUESTA. Se informa que por medio de documento aclaratorio allegado el 28 de Junio de 
2016 por el oferente CONSORCIO PLAZA 2016 acompañado del ANEXO 12 experiencia del 
proponente para capacidad residual y certificación para el cálculo de saldos de contratos en 
ejecución corregido, se verificaron los saldos de contratos en ejecución y se ajustaron dichos 
resultados. 
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OBSERVACION 

 

 

 

RESPUESTA. FONTUR verificará si dicha experiencia cumple con lo solicitado en los términos de 
referencia de la presente invitación y dichos resultados se verán reflejados en el informe final de 
evaluación 
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OBSERVACIÓN 
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RESPUESTA. Fontur se permite informar que la propuesta económica presentada por el 
CONSORCIO PLAZA 2016 se tendrá en cuenta dado la presencia de precios con decimales en 
la oferta no es causal de rechazo, además FONTUR verificará que las propuestas económicas no 
contengan errores aritméticos.  
 
El numeral 3.1.2 de los términos de referencia de la presente invitación establece que: La carta 
de presentación debe indicar el valor de la propuesta económica, sin embargo el valor de la 
propuesta será el que este registrado en el FORMULARIO CUADRO DE PRESUPUESTO POR 
PRECIOS UNITARIOS (Anexo 9); el cual podrá ser corregido de acuerdo con lo establecido en 
las presente invitación, por lo tanto, los valores de la oferta económica se podrán corregir, lo cual 
no será causal de rechazo a excepción que dicho valor de la propuesta corregida supere el 
presupuesto oficial. 
 
Así mismo, está explícito en el numeral 4.2 de los términos de referencia, donde se establece 
que: “FONTUR verificará que las propuestas económicas no contengan errores aritméticos. En 
caso de error en las multiplicaciones o la sumatoria de los valores parciales, FONTUR, efectuará 
la rectificación de los errores que encuentre modificando el valor de la propuesta” Una vez 
realizada esta verificación que trata el numeral 4.2 se pudo comprobar que la propuesta 
económica no está incumpliendo lo establecido en la presente invitación. 
 
Finalmente se concluye que la presencia de precios con decimales en la oferta no es causal de 
rechazo conforme a lo establecido en el numeral 4.3 de la Invitación. 

 
De: luz.pastrana@perazza4.com [mailto:luz.pastrana@perazza4.com]  
Enviado el: martes, 05 de julio de 2016 11:49 p.m. 
Para: gbarliza@fontur.com.co; Paola Santos; jgarcia@fontur.com.co; 
augusto.delgadillo@fiducoldex.com.co; eosorio@fontur.com.co; contacto@presidencia.gov.co; 
cgr@contraloria.gov.co 
CC: ricardo.perazza@perazza4.com; julieta.rock@perazza4.com 
Asunto: ACOMPAÑAMIENTO ENTES DE CONTROL - PROCESO FNT 027 2016 

 
RESPUESTA OBSERVACIONES AL PROCESO FNT-022-2016 Y FNT-027-2016 
 

Observación 1. 
 

 

mailto:luz.pastrana@perazza4.com
mailto:luz.pastrana@perazza4.com
mailto:gbarliza@fontur.com.co
mailto:jgarcia@fontur.com.co
mailto:augusto.delgadillo@fiducoldex.com.co
mailto:eosorio@fontur.com.co
mailto:contacto@presidencia.gov.co
mailto:cgr@contraloria.gov.co
mailto:ricardo.perazza@perazza4.com
mailto:julieta.rock@perazza4.com
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Respuesta 
 
Es preciso indicar que en ningún momento FONTUR, está actuando vulnerando las disposiciones 
contenidas en su Manual de Contratación, los procedimientos y lo señalado en los términos de la 
invitación, por el contrario, su actuar se ha basado en estos reglamentos, la aplicación de 
criterios de interpretación en derecho y la jurisprudencia en contratación, con un fin esencial, no 
vulnerar los derechos de los proponentes participantes en el proceso de contratación, en cualquier 
etapa, más aún en la evaluación. 
 
Por lo tanto, FONTUR frente a la observación precisa al proponente, en primer lugar que esta 
observación no es aplicable al proceso de contratación FNT-027-2016, en la cual no se 
solicitaron documentos que indiquen su expedición con posterioridad al cierre. 
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FONTUR ratifica que en sus procesos de contratación, se está dando aplicación a la 
reglamentación y procedimiento, por cuanto en la solicitud de documentos se tiene en cuenta que 
a través de los mismos no se modifique la capacidad, ni se acrediten circunstancias ocurridas 
con posterioridad al cierre del proceso, que adicionen o mejoren el contenido de la oferta. 
 
Por lo tanto, este enunciado hace referencia a la verificación de la capacidad entendida como la 
aptitud de una persona para ser titular de derechos y obligaciones; de ejercer o exigir los 
primeros y contraer los segundos en forma personal y comparecer a juicio. La capacidad jurídica 
permite crear, modificar o extinguir relaciones jurídicas de forma voluntaria y autónoma1, lo 
anterior en concordancia con la acreditación de una circunstancia ocurrida con posterioridad al 
cierre, es decir, que a través de un documento de subsanación acredite una nueva condición que 
claramente no tenía al momento de la presentación de la propuesta: 

 
“(…) De esta manera, quien se presenta al proceso de selección debe cumplir 
para la fecha en que “se cierra el proceso” con los requisitos que se requieren 
para presentar la oferta, de manera que es sobre ellos y no sobre otros que se 
cumplan con posterioridad, sobre los que recae la posibilidad de saneamiento. Así, 
por ejemplo, si se requiere una experiencia x, la misma se debe tener al presentar 
la oferta y la Administración puede requerir al oferente para que especifique aspectos 
relacionados con ella (complementar certificaciones, aclarar fechas, acreditación de la 
misma, etc.); pero no podría, por vía de las normas en cita, extender el tiempo 
para avalar experiencia que sólo se llega a cumplir después del cierre del proceso 
contractual. O si, igualmente a manera de ejemplo, fuera necesario ser persona jurídica 
pero el oferente no entrega el certificado de existencia y representación legal que lo 
acredita o éste es demasiado antiguo, la entidad contratante podría requerir al interesado 
para que haga entrega del mismo o lo actualice, pero no para que se constituya la 
sociedad con posterioridad al cierre del proceso, pues si ello no se había hecho, 
significa simplemente que el oferente no tenía la condición para participar. (…)2 

 
Para el caso de la Invitación Abierta a presentar propuesta FNT-022-2016, relacionada con el 
Certificado de Antecedentes de Disciplinarios de la Junta Central de Contadores, presentado con 
posterioridad al cierre, se debe tener en cuenta la finalidad del documento, en el cual la vigencia 
es entendida para el periodo en el cual se acredita los Estados Financieros, desvirtuando la 
afirmación realizada por el proponente Consorcio P&V Buenaventura 2016 (Conformado por 
VINDICO S.A.S y PERAZZA S.A.S), cuando se indica que FONTUR realiza “(…) interpretación 
acomodada y errónea a lo expuesto en el Manual de Contratación de Fontur”. 
 
El certificado de Antecedentes de Disciplinarios de la Junta Central de Contadores no es un 
requisito de ponderación, y los requisitos de calificación no pueden ser aclarados, so pena de 

                                                           
1 Código Civil. Artículo 1502. Requisitos para obligarse. Para que una persona se obligue a otra por un acto o 
declaración de voluntad, es necesario: 1o.) Que sea legalmente capaz; 2o.) Que consienta en dicho acto o declaración 
y su consentimiento no adolezca de vicio.; 3o.) Que recaiga sobre un objeto lícito.; 4o.) Que tenga una causa lícita. 
La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la autorización de otra. 
 
2 Superintendencia Financiera de Colombia de acuerdo a Concepto 1927 del 6 de noviembre de 2008. Número Único 11001-03-06-000-

2008-00079-00. 
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mejorar la propuesta, la actualización de un certificado no implica modificación de la propuesta 
que genere mejora de la misma, frente a este particular3, el Consejo de Estado señala: 
 

“ (…) De esta manera, quien se presenta al proceso de selección debe cumplir 
para la fecha en que “se cierra el proceso” con los requisitos que se requieren 
para presentar la oferta, de manera que es sobre ellos y no sobre otros que se 
cumplan con posterioridad, sobre los que recae la posibilidad de saneamiento 
(…)”- 

 
La documentación financiera solicitada corresponde a los estados financieros año 2015 
comparativos año 2014 suscritos por representante legal, contador y revisor fiscal – si 
corresponde – acompañados de la documentación complementaria relacionada con la facultad de 
quienes suscriben dicha información. 
 
La facultad del revisor fiscal y representante legal se valida con la designación en el certificado 
de existencia y representación legal presentado. Para el caso del contador público queda bajo 
criterio de la entidad su designación.  
  
Por corresponder a estados financieros certificados, conforme artículo 33 del decreto 2649 de 
1993, es necesario que sean firmados por el representante legal, por el contador público que los 
hubiere preparado y por el revisor fiscal, si lo hubiere, dando así testimonio de que han sido 
fielmente tomados de los libros. 
 
Es primordial para el equipo evaluador financiero, validar que los profesionales (Revisor Fiscal y 
Contador Público) que suscriben los estados financieros año 2015 comparativos año 2014, no 
cuentan con ningún tipo de inhabilidad para el periodo evaluado, para tal fin, es solicitado el 
certificado de antecedentes Junta Central de Contadores.  
 
Como se menciona en la Ley 43 de 1990 la Junta Central de Contadores es el órgano rector 
de la profesión de la Contaduría Pública responsable del registro, inspección y vigilancia de los 
Contadores Públicos y de las personas jurídicas prestadoras de servicios contables, actuando como 
Tribunal Disciplinario para garantizar el correcto ejercicio de la profesión contable y la ética 
profesional. 
 
De acuerdo a la Resolución 123 de 2014 La Junta Central de Contadores es una Unidad 
Administrativa Especial con personería jurídica, adscrita al Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, que en virtud de la Ley 1314 de 2009 continuará actuando como tribunal disciplinario y 
órgano de registro de la profesión contable, incluyendo dentro del ámbito de su competencia a 
los Contadores Públicos y a las demás entidades que presten sus servicios al público en general 
propios de la ciencia contable como profesión liberal. 
 

                                                           
3 Superintendencia Financiera de Colombia de acuerdo a Concepto 1927 del 6 de noviembre de 2008. Número Único 
11001-03-06-000-2008-00079-00. 
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En cumplimiento del principio de integración normativa, los vacíos de procedimiento de la Ley 43 
de 1990 se deben llenar con las normas del Código de Procedimiento Administrativo y en su 
defecto con las normas del Código Disciplinario Único, en lo que resulte compatible con el 
trámite ético disciplinario de competencia de la U.A.E. Junta Central de Contadores. 
 
En consecuencia la Ley 734 de 2002 título X EJECUCION Y REGISTRO DE LAS SANCIONES 
en su artículo 174 establece: “Registro de sanciones. Las sanciones penales y disciplinarias, las 
inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el Estado, de los fallos con 
responsabilidad fiscal, de las decisiones de pérdida de investidura y de las condenas proferidas 
contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía, deberán ser registradas en la 
División de Registro y Control y Correspondencia de la Procuraduría General de la Nación, para 
efectos de la expedición del certificado de antecedentes… 
 
…La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas 
dentro de los cinco (5) años anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se 
refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho momento. 
 
El equipo evaluador financiero, tomando como punto de referencia el cierre de propuestas, recibe 
los certificados de antecedentes Junta Central de Contadores, con el único fin de validar el 
estado de dicho profesional para el periodo evaluado, por lo tanto, la presentación del documento 
con fecha de expedición posterior al punto de referencia (fecha de cierre), no representa una 
acreditación de nueva circunstancia sino una actualización de la misma.  Por lo tanto se concluye 
que el certificado de antecedentes Junta Central de Contadores permite validar una circunstancia 
anterior al cierre, mediante la actualización de un documento posterior al cierre, circunstancia que 
corresponde a que que el profesional en mención no cuenta con ninguna inhabilidad para el 
periodo 2014-2015 (periodo evaluado), y por ningún motivo representa modificación de la 
propuesta inicial presentada, sino actualización de información allí contenida. 
 
Como se puede evidenciar en los argumentos antes mencionados, FONTUR procede bajo los 
principios de eficiencia, transparencia, eficacia y con actuaciones basadas en la selección objetiva, 
por lo cual no existe criterio alguno para realizar calificaciones negativas de ninguno de los 
procesos celebrados.  
 
Finalmente hay que precisar, que subsanar permite aclarar, actualizar una información al ser un 
documento de carácter habilitante, como lo ha sostenido la jurisprudencia4 del Consejo de Estado, 
así: 

 “No obstante, lo anterior no implica que los requisitos habilitantes, es decir, aquellas 
condiciones mínimas que debe cumplir el oferente puedan ser subsanados. En este 
punto, hay que diferenciar entre lo que significa cumplir los requisitos habilitantes y 
probar o acreditar que los mismos se cumplen: lo que se puede subsanar o sanear es la 

                                                           
4 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección “A”. Consejero ponente. Carlos Alberto 

Zambrano Barrera, Bogotá, D.C., 12 de noviembre 2014. radicación : 250002326000200201606-01, expediente: 29.855 
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prueba de las condiciones habilitantes, pero no el requisito como tal, porque resultaría 
materialmente imposible tratar de subsanar algo que no existe. 
  
Lo anterior supone que lo subsanable es aquello que, a pesar de que se tiene, no 
aparece claramente acreditado en el proceso de selección; pero, no se puede 
subsanar aquello de lo cual se carece o que no existe al momento de proponer, 
porque entonces se estaría hablando de la complementación, adición o mejora de la 
propuesta, lo cual está prohibido por el numeral 8 del artículo 30 de la Ley 80 de 
1993.” 

Por lo tanto FONTUR cumplió a cabalidad lo establecido en los términos de referencia de las 
invitaciones abiertas. 
 

Observación 2. 
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Respuesta 
 
Frente a esta observación, FONTUR señala que en cumplimiento del principio de Buena Fe, debe 
dar por cierto la documentación e información presentada por el proponente en su propuesta, en 
igualdad de condiciones a todos los proponentes participantes, más aún cuando los ofrecimientos 
están amparados por una garantía de seriedad de la propuesta, por otra parte aplicando el 
criterio establecido de Deber de Selección Objetiva, entendida como la verificación de la propuesta 
conforme las condiciones establecidas en los términos de la invitación, la solicitud de aclaración 
se realiza en cumplimiento del Debido Proceso, es decir, cuando de los documentos de una 
propuesta, el Evaluador tiene alguna duda, tiene el deber de solicitar la aclaración respectiva al 
proponente. 
 
Para el caso del Formato Anexo 12. Experiencia del Proponente para Capacidad Residual y 
Certificación para el Cálculo de Saldos de Contratos en Ejecución, se informa al proponente 
Consorcio  P & V Buenaventura 2016, que en ningún momento FONTUR no ha realizado estudio 
juicioso de las observaciones, ni ha respondido con “evasivas y sin muestras de evaluación 
juiciosa de dicho requisito”,  por cuanto FONTUR valoró y estudió la totalidad de documentos 
allegados al proceso, más aún cuando a través del mecanismo de las observaciones5, los 
proponentes observan alguna inconsistencia en la evaluación, que corresponde a FONTUR revisar, 
en el entendido que el Informe Preliminar de Evaluación no constituye la adjudicación, como lo 
ha sostenido la Corte Constitucional: 
  

“(…) Entre los actos administrativos definitivos que se presentan en el trámite de 
la licitación pública se reconocen, entre otros, los siguientes: la Resolución de 
apertura, el pliego de condiciones, el acto de rechazo de propuestas, el acto que 
declara desierta la licitación y la resolución de adjudicación.  
 
 El Consejo de Estado, en sentencia previamente citada, distinguió las distintas 
categorías de actos que pueden proferirse en un proceso licitatorio, aclarando cuáles 
de ellos son actos administrativos definitivos. En sus propias palabras, manifestó: 

                                                           
5 Articulo. 24.2 de la Ley 80 de 1993. “Sobre la posibilidad de controvertir los informes de evaluación, en cualquier 
clase de proceso de selección de contratistas, el art. 24.2 de la Ley 80 establece: “En los procesos contractuales los 
interesados tendrán oportunidad de conocer y controvertir los informes, conceptos y decisiones que se rindan o adopten, 
para lo cual se establecerán etapas que permitan el conocimiento de dichas actuaciones y otorguen la posibilidad de 
expresar observaciones.” 
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“Además, y consecuentemente con lo expuesto, encontramos actos administrativos, 
como el llamado a licitación, la admisión, la exclusión del oferente, la recepción de 
propuestas, la adjudicación; y si el procedimiento de contratación fuere el concurso, 
los ejemplos podrían ser: el llamado a concurso, la admisión, la aprobación, el 
nombramiento, etc. Por otra parte, tienen carácter reglamentario, parcialmente, el 
pliego de condiciones, las bases del concurso, y en un todo, el reglamento de 
contrataciones del Estado aplicable al caso. Por último son simples actos de la 
administración, los informes, dictámenes, proyectos, valoraciones de antecedentes, 
etc., hechos de la administración, la actuación material de recepción de ofertas, 
publicaciones, anuncios, registros, etc. (...)6 (negrilla subrayado fuera de texto). 

 
Derivado del estudio juicioso de las observaciones presentadas por  el proponente Consorcio  P 
& V Buenaventura 2016 al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Preliminar de 
Evaluación, se identificó en el Anexo 12, la falta de claridad en fechas de vigencia de contratos 
presentados por dos proponentes (Consorcio Plaza 2016 y Universal de Construcciones S.A.), 
los cuales no habían sido solicitados por FONTUR  en el Informe inicial, por lo tanto en 
cumplimiento del Debido Proceso, y antes de emitir la evaluación final, se solicitó la aclaración 
respectiva, demostrándose así una conducta diligente para analizar las observaciones. 
 
Las solicitudes de aclaración, no constituyen mejora de la propuesta, por cuanto se realizó sobre 
una Anexo establecido como Documento Habilitante, sobre la misma información que fue remitida 
por cada uno de los proponentes y sólo para unos contratos específicos, y no sobre un criterio 
de asignación de puntaje, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia7 del Consejo de Estado, así: 
 

 
“De conformidad con esta norma, para evitar el rechazo in limine de las ofertas, 
las entidades estatales tienen la carga de buscar claridad a los aspectos dudosos 
que surjan durante la evaluación de las ofertas. Por tanto, si no comprende algo, 
si existe contradicción, si un requisito fue omitido, etc., la entidad solicitará ‘a los 
proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables’, 
comportamiento que realiza el principio de economía vertido en el art. 25.15, de 
manera que la entidad no puede rechazar de plano la propuesta sin solicitar 
previamente que se aclare. 
 
De esta manera, cabe advertirle a la administración que la posibilidad de aclarar y 
corregir la oferta no es un derecho que tiene la entidad, sino un derecho que 
tiene el contratista; así que para aquéllas se trata de un deber, de una 
obligación, para que los oferentes logren participar con efectividad en los procesos 
de selección, para bien del interés general. Por tanto, si las entidades no 

                                                           
6 Corte Constitucional - Sentencia T-442/14.  
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección “A”. Consejero ponente. Carlos 
Alberto Zambrano Barrera, Bogotá, D.C., 12 de noviembre 2014. Radicación: 250002326000200201606-01, expediente: 
29.855 
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conceden a los proponentes la oportunidad de corregir la oferta incompleta o que 
no se comprende –sólo en aquellos aspectos susceptibles de corregirse- violan el 
derecho del oferente a hacerlo, e incumplirán la obligación que les asigna la ley. 
 (…) 
 
“No obstante, lo anterior no implica que los requisitos habilitantes, es decir, 
aquellas condiciones mínimas que debe cumplir el oferente puedan ser subsanados. 
En este punto, hay que diferenciar entre lo que significa cumplir los requisitos 
habilitantes y probar o acreditar que los mismos se cumplen: lo que se puede 
subsanar o sanear es la prueba de las condiciones habilitantes, pero no el 
requisito como tal, porque resultaría materialmente imposible tratar de subsanar algo 
que no existe. 
  
Lo anterior supone que lo subsanable es aquello que, a pesar de que se tiene, 
no aparece claramente acreditado en el proceso de selección; pero, no se puede 
subsanar aquello de lo cual se carece o que no existe al momento de proponer, 
porque entonces se estaría hablando de la complementación, adición o mejora de 
la propuesta, lo cual está prohibido por el numeral 8 del artículo 30 de la Ley 
80 de 1993.” (…)2  

 
Por lo tanto, FONTUR en cumplimiento del DEBIDO PROCESO otorgó la oportunidad de subsanar 
y/o aclarar un requisito habilitante, término en el cual el proponente CONSORCIO PLAZA 2016 
atendió la solicitud.  
 
Observación 4. 
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Respuesta 
 
Frente a este observación, FONTUR señala al proponente Consorcio P&V Buenaventura 2016 
(Conformado por VINDICO S.A.S y PERAZZA S.A.S), que no entiende esta observación, 
cuando el procedimiento para la verificación y calificación de la propuesta ha sido el mismo, y 
este procedimiento le ha sido aplicado como proponente en los diversos procesos en los cuales 
ha participado. 
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El numeral 3.1.2 de los términos de referencia de la presente invitación establece que: La carta 
de presentación debe indicar el valor de la propuesta económica, sin embargo el valor de la 
propuesta será el que este registrado en el FORMULARIO CUADRO DE PRESUPUESTO POR 
PRECIOS UNITARIOS (Anexo 9); el cual podrá ser corregido de acuerdo con lo establecido en 
las presente invitación, por lo tanto, los valores de la oferta económica se podrán corregir, lo cual 
no será causal de rechazo a excepción que dicho valor de la propuesta corregida supere el 
presupuesto oficial. 
 
Así mismo, está explícito en el numeral 4.2 de los términos de referencia, donde se establece 
que: “FONTUR verificará que las propuestas económicas no contengan errores aritméticos. En 
caso de error en las multiplicaciones o la sumatoria de los valores parciales, FONTUR, efectuará 
la rectificación de los errores que encuentre modificando el valor de la propuesta” Una vez 
realizada esta verificación que trata el numeral 4.2 se pudo comprobar que la propuesta 
económica no está incumpliendo lo establecido en la presente invitación. 
 
Finalmente se concluye que la presencia de precios con decimales en la oferta no es causal de 
rechazo conforme a lo establecido en el numeral 4.3 de la Invitación. 
 
Observación 5. 
 

 
 

 
 

Respuesta:  
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Frente a esta observación, FONTUR indica al proponente Consorcio P&V Buenaventura 2016 
(Conformado por VINDICO S.A.S y PERAZZA S.A.S) que los términos de la invitación en el 
numeral 3.4.3. Experiencia Especifica Habilitante, solicitó experiencia acreditada en contrato en 
Obras de Infraestructura Civil en Edificaciones, y no a través de un contrato de Administración 
Delegada. 
 
FONTUR señala que la no habilitación del proponente se circunscribe a que allegó un contrato 
desarrollado con el Ministerio de Cultura cuyo objeto claramente nomina su desarrollo por 
Administración Delegada:  
 

 
 
Esta información era conocida por los proponentes interesados en presentar propuesta, por cuanto 
en las respuestas a las observaciones a los términos de la invitación, publicada el 16 de mayo 
de 2016, se informó a los interesados que en este proceso de contratación no es admisible la 
acreditación de experiencia a través de contratos realizado por Administración Delegada. 
 
Lo anterior, demuestra que FONTUR ha sido consecuente con la aplicación de los términos de la 
invitación y los documentos emitidos en el proceso, es decir, dando aplicación a la respuesta a 
las observaciones, emitida el 16/05/2016, en la cual se dejó claro que no se aceptan contratos 
de dicha naturaleza, se adjunta respuesta emitida:  
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Es necesario aclarar que las respuestas a las observaciones a los términos de la invitación, son 
una precisión o alcance de los mismos, y corresponde al Evaluador Técnico proceder a su 
cumplimiento, al ser las respuestas un documento que hace parte de los términos de la invitación 
y del proceso de contratación, tal como lo señala el numeral 1.1.4.12., de la invitación así: 
 
“1.1.4.12. Términos de Referencia 
Son los documentos que contienen y conforman las disposiciones de obligatorio cumplimiento para 
los proponentes, para el contratista y para FONTUR. Vencida la oportunidad para la modificación 
o la aclaración de dichos documentos, los mismos serán aplicables tal y como fueron expedidos.” 
 
“2.6.2. Interpretación y Aceptación de la Invitación 
 
El participante deberá examinar todas las instrucciones, condiciones, especificaciones, formularios, 
anexos, Adendas y documentos aclaratorios que hagan parte de esta Invitación, todo lo cual 
constituye la fuente de información para la elaboración de la propuesta. Todos los documentos de 
la invitación se complementan mutuamente, de tal manera que lo indicado en cada uno de ellos 
se entenderá como indicado en todos. Las interpretaciones o deducciones que el proponente haga 
de lo establecido en esta invitación, serán de su exclusiva responsabilidad.” (Negrilla subrayado 
fuera de texto) 
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Se reitera que los términos de la invitación, las respuestas, anexos, adenda y demás documentos 
del proceso de contratación conforman un todo vinculante y exigible para proceder a la 
verificación y evaluación de la propuesta, así lo ha sostenido el Consejo de Estado: 
 
“(…) los denominados pliegos de condiciones o términos de referencia, han de contener, buena 
parte del contenido negocial que habrá de vincular a las partes del negocio jurídico estatal, así 
como las reglas propias del mecanismo de selección de los oferentes.”[1] 
 
Siendo las respuestas a las observaciones información integral y vinculante para la aplicación de 
los términos de la Invitación Abierta a Presentar Propuestas FNT-27-2016, corresponde dar 
aplicación a lo allí establecido para efecto de realizar la evaluación técnica respectiva, tal como 
lo señala Consejo de Estado:  
 

“(…) En tal virtud ante cualquier respuesta a una inquietud surgida del pliego de 
condiciones o términos de referencia que le confiera un significado definitivo y 
trascendente que antes de resolver el interrogante y de cara a su imprecisión no 
tenía, a juicio de la Sala, la Administración no puede quedar relevada de su 
estricta observancia pretextando que la susodicha aclaración no tiene fuerza 
vinculante por no estar contenida en un adendo.  

  
A propósito de la formalidad del adendo a la que alude la parte demandada 
apelante, sea esta la oportunidad para precisar que si bien normativamente se ha 
establecido que cualquier modificación al pliego de condiciones o términos de 
referencia está llamada a implementarse a través de adendos[1], lo cierto es que 
la norma no estableció algún tipo de exigencia formal para su expedición. 

  
Una vez consultado el significado literal de la palabra adendo se encuentra que 
corresponde a un “Conjunto de textos que se añaden a una obra escrita ya 
terminada o a una de sus partes para completarla y actualizarla.”[2] De ahí que 
constituirá un adendo, todo lo que adicione, agregue o complete el texto inicial, es 
decir que contenga una previsión que el documento original no tenía. 

  
Siguiendo el lineamiento expuesto, en criterio de la Sala, independientemente de 
que el contenido de la modificación se encuentre comprendido en un documento 
que no tenga el rótulo de “adendo”, la ausencia de tal formalismo en nada varía 
la intención que se pretendió depositar en el respectivo escrito y en tal virtud si 
lo que se persiguió a través de su suscripción por parte de la entidad pública era 
añadir, adicionar, reemplazar o cambiar una condición inicial que al mutarla derive 
en un supuesto distinto, así habrá de ser entendido por sus destinatarios y mucho 
más por la entidad de la que emana, de tal forma que lo allí se consigne será 
vinculante tanto para la Administración contratante como para los oferentes.  

  
 
 

                                                           
[1] Consejo Estado. Sección Tercera. Expediente No. 12.344 

https://es-mg42.mail.yahoo.com/neo/launch?.rand=e9oc2l5iv2hqh#m_5649290203712162120__ftn1
https://es-mg42.mail.yahoo.com/neo/launch?.rand=e9oc2l5iv2hqh#m_5649290203712162120__ftn2
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En ese orden de ideas, sea que se llame adendo, oficio, resolución, acto 
administrativo, circular, comunicación, dejando de lado el formalismo de la 
denominación, cuya solemnidad, como se anotó, no está definida por el ordenamiento, 
si de su contenido esencial se extrae con precisión y claridad la finalidad de variar o 
complementar alguna previsión del pliego de condiciones o de los términos de 
referencia y a ello se suma que se trata de un documento institucional que emana de la 
entidad pública directora del procedimiento precontractual y que es dado a conocer a 
todos los interesados, entonces no queda más que concluir que su fuerza obligatoria 
se irradia a todas las partes del proceso precontractual quienes deberán acatarlo con 
el mismo vigor que se observa respecto de las previsiones del pliego de condiciones.[2] 
(subrayado negrilla fue a de texto) 

 
FONTUR no entiende la observación realizada por el proponente Consorcio P&V Buenaventura 
2016 (Conformado por VINDICO S.A.S y PERAZZA S.A.S), toda vez que desde el 16 de 
mayo de 2016, se dio a conocer que no es admisible dentro del presente proceso de 
contratación, la experiencia a través de Administración Delegada, y si esta situación no era 
cumplible por el proponente, no es posible hacerla valer a través de observaciones durante el 
proceso de contratación, se recuerda que FONTUR no es responsable de su falta de observancia 
de las reglas de participación, en este punto vale la pena traer a colación el principio general de 
derecho que estable “nadie puede alegar su propia culpa" para beneficiarse posteriormente.  
 

 “No hay duda de que quien alega su propia culpa para derivar de ella algún 
beneficio, falta a la buena fé entendida como la ausencia de dolo, la conciencia de 
que el comportamiento que se observa es conforme al derecho, y los fines que 
persigue están amparados por éste. Ahora bien: el artículo 83 de la Carta del 91, 
impone la buena fé como pauta de conducta debida, en todas las actuaciones, tanto 
de las autoridades públicas como de los particulares. Y los artículos 1525 y 1744 
del Código Civil, tan anteriores en el tiempo a nuestra Constitución actual, 
constituyen sin embargo cabal desarrollo de ese principio al impedir -el primero- la 
repetición de lo que se ha pagado "por un objeto o causa ilícita a sabiendas", y 
el segundo al privar de la acción de nulidad al incapaz, a sus herederos o 
cesionarios, si aquél empleó dolo para inducir al acto o contrato. Ejemplar es 
también, en esa misma dirección, el artículo 156 del mismo estatuto, que impide al 
cónyuge culpable, invocar como causal de divorcio aquélla en que él mismo ha 
incurrido. Tales disposiciones, justo es anotarlo, eran reductibles inclusive a la Carta 
anterior que, no obstante, no consagraba explícitamente el deber de actuar de buena 
fe8”.  

 
Por otra parte, FONTUR no entiende las afirmaciones realizadas por el proponente Consorcio P&V 
Buenaventura 2016 (Conformado por VINDICO S.A.S y PERAZZA S.A.S), en la cual señala 
“(…) emisión de una respuesta a observación imprecisa (…), teniendo en cuenta que una vez 
                                                           
[2] El Consejo de Estado en Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera- Subsección A, 
radicación: 250000232600020030011301 del 16 de Septiembre 2013, expediente: 30571, Consejero ponente: Mauricio 
Fajardo 
8 Corte Constitucional, T-547-2007 Magistrado Ponente: Jaime Araujo Rentería Consejo de Estado.  
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publicada la respuesta, no se recibió observación alguna por el proponente Consorcio P&V 
Buenaventura 2016 o alguno de los integrantes, relacionada con la imprecisión de la observación. 
 
 
 
Es importante recordarle al proponente Consorcio P&V Buenaventura 2016 (Conformado por 
VINDICO S.A.S y PERAZZA S.A.S), que el acatar y dar cumplimiento a las respuestas a las 
observaciones en los procesos de contratación, FONTUR está demostrando un comportamiento 
coherente en todos los procesos de selección, tal como fueron las observaciones planteadas por 
uno de sus integrantes (PERAZZA S.A.S) en el proceso de contratación FNT-096-2016, 
cuando solicitaron9 la aplicación de las respuestas emitidas en el curso del proceso para realizar 
la evaluación de la experiencia, así: 
 
(…) 

 
 
(…) 
 
Ahora bien, frente a la validación del pedido de servicios, presentado por el Proponente 
Consorcio Plaza 2016, es importante resaltar que este documento constituye un Negocio Juridico, 
toda que el Pedido Puntual de Servicio Orden de Servicio, señala que su aceptación y contenido 
constituye contrato, en los términos generales expresamente lo indica: 
 

                                                           
9 Comunicación 11 de marzo de 2016. Invitación Abierta a Presentar Propuestas FNT-096-2016. Publicada 22 de marzo 
de 2016. http://www.fontur.com.co/contratacion/invitaciones-publicas-de_infraestructura/1/418/2015/0 
 

http://www.fontur.com.co/contratacion/invitaciones-publicas-de_infraestructura/1/418/2015/0
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Por otra parte el contenido técnico de la actividad desarrollada, según Pedido Puntual de Servicio 
No 6600459353 allegado por el CONSORCIO PLAZA 2016, cuyo objeto es REPARACIÓN 
ESTRUCTURAL NAVE 4, se puede evidenciar que dicho contrato cumple con lo establecido en el 
numeral 3.4.3. Experiencia Específica Habilitante, ya que el mismo corresponde a una OBRA DE 
INFRAESTRUCTURA CIVIL EN EDIFICACIONES, según su objeto y las actividades descritas en el 
contrato mencionado y verificadas en el certificado de aceptación y en el acta de liquidación. Así 
mismo, se pudo verificar en dichos documentos el cumplimiento de la condición No. 1 del 
numeral 3.4.3, “Uno de los contratos debe contemplar reforzamiento estructural en edificaciones 
con estructura en concreto” 

 
COMITÉ EVALUADOR 


